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Serán snscritores foraosoa á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando sn importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S62.) 
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GOBllRNO MrblTAJ* 
Strmcio dé id Flaxa para t l d i a 27 á§ Noviembre 

de 1896. 
tarada-. LOÍ Cuerpot de la gaamkión.—Ve/e de 

i i a : El ComaDd&Dte del Batailóo Diacipiinai io, Don 
'Joáio Gahuáo .—Jmagina r i a : otro de Cazadores LÚ* 

«JiBero 4, D. Herneito C&mzbl.—Hospital y provisto-
7$nes: Etim« 74, 2,o Capitán Vigilancia de á p ié : 

Cazadores núm. 4, 2.0 TeDientie.— Vigilancia de 
tlases: E l miemo Coerpo.—-Música en ia Laaet», 
Pillería. 

De «ie óiden B. E.—Eí Teniente Coron el Sargeato 
José E . de Micbelena. 
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AVISO A LOS NAVEGANTES 

MAR DE CHINA. 

T U N G . H A I O MAR DEL E. 

ianco á 150 millas al B. del árchipié ego Tchouian. 

(Notice to Mariners, núm. 312. London, I896 ) 

ro. 

Núm, 880, 1896,—Bl capitán del vapor*correo 
u Shacghai.i de la Compeñía P. aod O., paiticipa que 

caj 1 10 de Abril de 1896, encontrándote aproximada-
puente, en 30o V N. por 131o 22* E . «mdó dea 
^jecee en 16m fondo de fango negro, á nna distancia, 
ie|roximamente de nna mi:la uca de otra y qne nna 
guilla mas al "W. paró y sondó otra vez en 44m 
3ail80 negro. 

Carta núm. 42 de la sección Y . 

GOLFO D E SIAM. 
H'" 
íocai si N. de Hun Trnoc (grupo de Pulo Dama) 

(Avis aux Navigateurs, núm. i2Sl733« P»ris, 1896,) 

i & ^ m . 881, 1896.—Según participa i l Jefe de la 
:5nii»vni6n uayai franceea do Cochincbio», la cañonera 

p0>p¡c. tocó d 25 de Mayo de 1896 á las ocho de 
di'J ^afiaca en una roca qne forma parte de nna 
"j'Neta qne existe al N. de Hon Trouch del grupo 
'Va ̂ am8-
™* «tgun las noticias mnai ittr^das esta roca está á 

HMtti i ia al N. 27o E , del extremo de la punta NW. 
5^a- Eitá ecbierta con Om.7 de agua en bajamar 

-«J ' mismo dia, una canoa de este buque encontró 
SítarCa^ÍZ0 á flcr ^e f&n6 & 330m próximamente al 

W - de la roca ac^eticr pero I U situación no se ha 
^'minado con exactitud, 

JL Iitre el ponto en que tocó el «Áfpic» y la isla 
caii^11 Tioucse han obtenido sondas de 10, 12, 21, 17 

\f millas. 
'^c ión aprcx'mada de la roca del «Atpic:» 9o 

p60, N. por 110o 35' E . 
^ núm. 510 de la sección V, 

^auguración del faro de las i*las Noiway. 

^m. 882, 1&96.-EI Ccmandente general de 1» 

Escuadra y Apostadero de Fi'ípinas, participa 6 este 
Cenlro Hidrígráfico, que el Gobernador general de 
la Iodo China le comunica los siguiantes datos re
lativos al faro que ha debido inaugurarse el l-o de 
Julio de 1896, en una cima de 85m de U costa SE. 
de la gr&n Noiway en el golfo de Totkln. (Aviso 
núm. 82J591 de 1896.) 

L a luz es «blanca fija» con «destellos blancos de 
2 en 2 minutos» y su alcance de 22 millas. 

Está elevada ea IlOm sobre el nivel del mar. 
Situación: 20o 37' 26'* N. por 113o 22' 22'* E . 
Cuaderno de faros núm. 9 de 1891 pag. 6. 
Carta núm. 33 A de la sección V. 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 

ISLAS BRITANICAS.—INGLATERRA 

Reemplazo de la boya del banco Mcuotamopua. 

(Notice to Mariners, núm. 318. London, 1896 ) 

Núm. 883, 1896 Según participa la Trinity Ho-
ose, la boya Mountamopus, cónica negra que marca 
el extremo SW. del banco del mismo nombre, si
tuado ai S. de la punta Ouddan, debe haber sido 
reemplazada el l .o de Ju'io de 1896 por una boya 
plana pintada á cuadros negros y blencos. 

Situación aproximada: 50o 5* N. por Oo 47' E , 
Carta rúm. 51 de la s e c e ó n I I . 

IRLANDA. 

Rocas en la bahía Kilíery y en us proximidades. 

(Notice to Mariners, núm, 314 y 328. London, 1896.) 

Núm. 884, 1896.=E' «SUff Captain Maxwell» ha 
reconocido en la bahía Killary y en sos proximida
des la existencia de las sigoientes rocas (Aviso nú
mero 116i825 de 1896;) 

l.o Un cabezo de peca extensión, cubierto con 
9rp,l de agua en bajamsr á 5 3,4 cables al S. 36o 
W . de la tima de Iniehdegilmore y al N. 89o W . 
de la val za de Doonee liland. 

Situación aprexmada: 53o 37' 40'* N. por 3o 
42' 10" W . 

L a n&laoión N. 81o E- S. 81o W . de las valizas 
de Inishbarna y de Doonee Island hace pasar á 2 
calles &1 N. de este bajo. 

2.o Un cabezo cubierto con 500,2 de agua en 
bajamer y redeado de grandes sondas á 2,8 cables 
al N. 23o W . de la vdiza de la cima de Inishbarna 
y f.1 N. 62o E . de la va iza de Doonee Island. 

Siínacióu aprcx mada: 53o 37' 50" N. por 3o 39' 
40" "W. 

3.o Un cabezo cubierto con 4m,3 de agua en 
bajsmar y rodeado de grandes sordas á 2,2 cables 
*1 N. lo W , de la valíza de Inishbarna y al N. 
72o E . de la valiza de Doonee Island. 

4 o Un cabezo cubierto con 4ml9 de agua en 
b»j8mar y rodeado de grandes sondas á 3 cables 
al N. 73o E . de la valiza de Inishbarna y al N. l i o 
W. de la cima situada en la orilla S. de la bahía 
Killary. 

Caita núm. 62 de la sección I I , 

s o 
S E C R E T A R I A D E L EXCMQ. AYUNTAMIENTO 

D ñ LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DB M A N I L A . 

De írden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
por segunda vez á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del propio y del 
arbitrio de los mercados de la Divisoria, Arran
que, Quinta (establecido provisionalmente en Arro
cero») y Herrán, y la recaudación del arbitrio de 
los mercados que se establezcan, con autorización 
del Excmo. Ayuntamiento en los distritos de esta 
Capital, á contar desde el l.o de Enero del año 
próximo veLidero, hasta el 31 de Diciembre de 1899 
y con entera sujeci5n al p'iego de condiciones in
sertados en las Gacetas de esta Capital núm.s 306, 
307, 308 y 309 correspondientes á los días 14, 
15, 16 y 17 del presente mes. 

E! acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento en la sala 
capitular de las Casas'consistoriales, el dia 2 de 
Diciembre próximo venidero á las diez de su mafiana. 

Manila, 21 de Noviembre de 1896 —Bernardino 
Marzano. 1 

E n el día de hoy he hecho entrega interinamente 
de la Vice-Presidencia del Excmo. Ayuntamianto y 
Alcaldia do esta Ciudad al Sr. l.er Teniente Alcalde 
D. Gumersindo de! Valle, en virtud de Ucencia que 
me ha tiio concedida para la Península. 

Lo quo se publica pira general conocimiento. 
Manila, 25 de Noviembre de 1896.—Irastoíza. 

A L C A L D I A V I C E PRESIDENCIA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DB MANILA. 

EQ el dia de hoy me he hecho cargo interina» 
mente de la & Vice Presidencia del Excmo. Ayun
tamiento y Alcaldía de esta Ciudad por tener que 
ausentarse para la Peníoeula el propietario D. José 
L . Irastorza. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manüa, 25 de Noviembre de 1896.—P, S , - B i 

l.er Teniente Alcalde, Vdle . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DB MANILA. 

Cfcro parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de loa 

Curas Párrocos de Manila y de sus arrabales qne 
pueden presentarse en dicha Oficina á cobrar sus 
haberes correspondientes al presente mes de ocho 
á once de ¡a mañana en los días laborables desde 
el primero al dúz de Diciembre entrante. EQ l a 
inteligencia que los qne no se presenten en dichos dias 
serán dados de baja sus partidas en la nómina y 
alta en la del siguiente mes. 

Manila, 24 de Noviembre de 1896.—El AdminiB-
trador, Romero. 2 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de gas haberes por las Cajas de esta Administra
ción pueden presentarse ¿ percibir la mensualidad co
rriente de ocho á once de la mañana en los dias 
y por el órden que á continuación se expresan: 
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Día l o de Diciembre entrante: Jubilados Cesan
tes y Pendonistas de Gracia. 

Día 2 y 3 de Id: Montepío Civil. 
Día 4 y 5 de Id: Id , Militar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Ad^irtiendo que para los que hayan dejado de 

presentarse en los dias ya stñelados, podrán hacer-
tas en loa dias 7 y 9, pasados los cuales serán da
das de baja sos partidas en las respectivas nóminas 
y altas en h* del siguiente mes. 

Manila, de 24 de Noviembre de 1896.=El Ad
ministrador, Romero. 2 

TRIBUNAL L O C A L D E L O CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FLIPINAS. 

Para loa efectos del artículo 36 del Real Decreto 
Ley de lo Conteocioso-administrativo de 23 de No
viembre de 1888, se hace saber que en 13 del 
actual el Procurador Ü. José Crispulo Reyes en 
nombre y representación de D. Luis R . Yaogso, 
ha interpuesto recurso Contencioso-administradvo 
contra un decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de fecha 4 de Agosto último, por el que 
se condenó é dicho D. Luis R. Yaogco á la multa 
de pfff. 1017'50 como defraudador de la contribu
ción iadustiiil. 

Manila, 26 de Noviembre de ^ B ^ J o s é Mártos. 

I L U S T R E C O L E G I O N O T A R I A L D E MANILA.. 
Decanato, 

Circnlar. 
E n sesión celebrada por la Junta Directiva de 

este Ilustre Colegio Notarial en 18 de Mayo del 
corriente año, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el art. 136 del Reglamento provisional para la 
organización y régimen del Notariado de estas 
Islas y la próxima ausencia para la Península 
del Decano Presidente, D . Abraham García y 
García, se procedió al sorteo para la renovación 
de cargos de la misma Junta, oorres^oadiendo 
cesar al expresado señor en dicho Sorteo; de
biendo hacer:o por haber cumplido el tiempo 
reglamentario los Sres. Censor segundo, D . E n 
rique Barrera y Caldó3, Seoretario D . Calixto Re» 
yes y Gruz, viniendo por hechos posteriores, su
mamente sensibles y por todos deplorados, á re
sultar también vacante el cargo de Tesorero que 
servia el Sr. D . Numeriane Adriano, hoy inca
pacitado legalmente para su desempaño. 

Señalado el dia 14 de Diciembre próximo veai 
dero, para las secciones de dichos cargos de De
cano Presidente, Censor segundo. Tesorero y Se> 
cretario de la Junta Directiva del Ilustre Colegio 
Notarial del Territorio, durante el trienio de 
1897 á 1899, se hace preciso remita V. á este 
Decanato Presidencia, Sta. Potenciana núm. 2, 
é la mayor brevedad posible, en pliego cerrado. 
Su voto á favor de los Járea. Colegiados á quienes 
desee honrar con su confianza, teniendo en cuenta 
las prescripciones reglamentarias dictadas acerca 
del particular. 

De la presente comunicación, se servirá V . 
acusarme el oportuno recibo á los efectos oportunos. 

Dios guarde á V. muchos años. 
Manila, 23 de Noviembre de 1 8 9 6 , — E l Decano 

Presidente, Eduardo Martits de la Cámara. 

Señor Notario del distrito de. 

E n cumplimiento de io que dispone el art. 137 
del Reglamento provisional de 11 ds Abril de 1890 
para la organización y régimen de Notariado en 
estas Islas, se convoca á los Señores Notarios 
del Territorio para que se sirvan remitir sus votos 
en pliego cerrado, dirigido á esta Decanato, á 
fin de que según en aquel se previene, puedan tener 
lugar en el dia 14 de Diciembre próximo venidero, 
las elscciones para los cargos del Tesorero por 
imposibilidad de D. Nnmeriano Adriano para servirle; 
€enior segundo D. Enrique Barrera y Caldés y, 
Secretario D. Calixto Reyes y Cruz, por haber cum
plido el tiempo reglamentario y Decano Presidente! 
D. Abraham García y GUrcía, amenté en uso de 
üceDcia, desigoado en el .sorteo celebrado al efecto, 
los cuales deben ser renovados por virtud de dicho 
precepto reglamentario. 

Manila, 14 áp Noviembre de 1896.—Ei Dacanq 
Presidente, Eduardo Martin de la Cámara. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr, Director general por acuerdo de 5 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Diciembre próximo venidero é las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de 
la provincia de Samar, primera subasta pública y 
simultánea para arrendar por ua trienio el servicio 
de juego de gallos de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de mil q linieatos pesos 
y noventa céntimos, (ofs. 1.500*90) durante el trie
nio con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones, inserto en la Gaceta oficial, nú a . 315 
últ imo. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de A c 
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los qae desean optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas etí. papel del sello 10.o acompa> 
ñando preoisaineate por separado el documento de 
garantía correspondiente. 1 

Manila, 10 de Novimbre de 1 8 9 6 . — E l Jefe de la 
Sección de GoberEac ión .=P. S., Antonio Verdegay. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA. 
\ - E l que se considere dueño de ocho bulto y dos 
cajas marca A S procedente del vapor «Diamante» 
en su viaje del mes de Octubre de 1891 se servirá 
presentarse en esta Aduana en el termino de 15 
días en horas hábiles de oficina para hacer valor su 
derecho en la inteligencia que de no hacerlo en el 
indicado plazo se procederá en la forma prevenida 
para las mercancías iudocamentada». 2 

Manila, 24 de Noviembre de 1896 . -»? . del Pulgar. 

A fio de ser notificado de una providencia que 
le interesa, se cita á Francísoo Vital, Camarero del 
vapor «Ntra. Sra. de Loreto,» para que se presente 
en esta Aduana dentro del plazo de 15 días conta
dos desde la publicación de) presente snnncio, en la 
iateligencia que de no hacerlo en el i n d i C A d o plazo 
se procederá á lo que haya lugar dándole por re
nunciado de sus acciones y derechos. 

Mani a, 23 de Noviembre de 1896,—Pérez del 
Polgar, 1 

¡Relación de las raercancias conducidas por el 
vapor iogiói cSuog-kíaog.» procedente de Hong-
kong, llegado á este Puerto el dia 6 del actual, 
consignadas á la órden en su manifiesto presentado 
á las 10 de la mañana del día 7 del mismo mes. 

presentarse en esta Aduana en el término de 15| 
días en horas hábi'es de Oficina á hacer vtl r s J 
derecho, en la inteligencia que trascurrí lo este plaz^j 
se procederá en la forma prevenida p*ra las mar. 
canelas iodocumeotadas. 

Manila, 23 de Noviembre de 1896,—Pérez de|| 
Pn'gar. 1 

Partida Número 
del y clases de 

mamñesto. bultos. MARCAS Numeración. 

Peso 
bruto en 
kilógra s Contenido 

14 cajas 
5 fardos 

22 cajas 

T A H 1480.7 1493^ 
1488,92 

I4991SI5 I5l8l2o 3540 
1516 7 

Tejido de 
3296 algodón. 

id. id. 
id. id. pa-

13 

2 » 
25 » 

32 fardos 

22 cajas 

T A H 
1041S 

IS2I17.IS3215 
153617.1538 49 

1550181 
15281531.188215 

1586,7.1588191 
15931602 

ñuelos. 

256 pañolitosai-
gadón 

15-g efectos de 
algodón. 

11993 tejidos de 
algodón y 
pafiolitos 

3698 id. id. id. 

Y transcurridas las 24 horas desde la presenta
ción del manifiesto que marca el artículo 11 de 
las vigentes Ordenanzas para ^¡ue se presenten sus 
dueños á despacharlas, en cumplimiento del mismo 
sa anuncia por el presante en la Gaceta oficial fi
jando á dicho objeto el plazo de 48 horas en la 
inteligencia de que si no se presenten, se procederá, 
con arreglo al art. 27 de las citadas Ordenanzas, 
á lo que haya lugar. 
^ a u i l a , 17 de Noviembre de 1896.—Perrez del 

Pulga. 

E i que se considere dueñ? de cinco bultos de 
equipaje procedente del vapor cOolán,» que rindió 
su viaje á este puerto en 3 del actual se servirá 

A fin de ser notificado de ana providencia qua 
te interesa se cita al chino Ong Joaquín para quJ 
se presente en esta Aduana, dentro del plazo del 
quince días en horas hábiles de oficua. advirtiendo 
que de no hacerlo en el indicado plazo se ie daráj 
por notificHdo. 1 

Manila, 24 de Noviembre de 1896.-=P. del Pulg%pl| 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
Por acuerdo de la Dirección general de Administra^ 

rIÓQ Oivíl de 19 de Septiembre de 1894 y para canw 
plir lo dispuesto en el art. 7.0 del R. D. de 13 U 
Febrero de 1894, inserto en la Gaceta de ManÜ 
corresponHi vate al 17 de Abril de 1894, se PublicJ 
á coatiQuación el reeámen de las instancias solicil 
tando compoficidn de terrenos referentes á la prc 
viieia de Miudoro presentadas antes d é l a espresac 
fecha de 17 de Abril. 

INSTANCIAS OBRANTES EN LA INSPECCION. 

Pueblo de Calapan 

Nombres de los interesados. Fecha de la instancia. _ _ 

D. AguBliQ Acedera 17 Agosto 
Andrés Acero 4 Sep. 
Antonio Mendoza 31 Julio 
Arcadio Serrano l .o Agosto 
Anacleta P. Uma'i 7 Sep. 
Basilio Alcalá 18 Juüo 
Benito Madrigal 31 Agosto 
Bruna Gamacho 4 Sep, 
Balíazar Abes 31 Agosto 
Benedicto Acedera 7 Sep. 
Biái Mendoza id. i i . 
Cornelío Acedera 4 Sep. 
Clemente Mendoza 19 Mayo 
t orneho Abes 6 Sep. 
Cosme Abac 17 Julio 
Ciríaco Decena 6 Sep. 
Donato Jurado 12 Mayo 
Desiderio Aguaitas 17 J«Ho 
Dominga Gison 1 o Sep. 
DomiDgo Abao 31 Agosto 
Eustaquio Fernandez 22 Julio 
Ensebio González 31 Agoito 
Emeterio Agay 27 id. 
Eugenio Acedera 29 id. 
Esteban Actas id. id. 
Feliciano de Castro 31 id. 
Francisco Marasigao id . id. 
Franciico Alcalá 29 id. 
Felipe Abaya 20 id. 
Florentino Guiambao 1 o Sep. 
Francisco Marasigan 17 Julio 
Feliciano Quiambao 30 Agosto 
Feliciano Acepillo 22 Ju io 
Fabián Paogilinan 8 Marzo 
Guillermo Arboledo 11 Julio 
Genoveva Alcanices 4 Sep. 
Gregorio Abrigo 23 Agosto 
Higino Marasigan 20 id. 
Hisberto M. Adriático 31 id. 
Juan Martínez 23 id. 

s Juan Maderaso 28 id. 
Juan Meló l . o Sep. 
José Aleta 4 Agosto 
Julián Agus 16 id. 
Juan Zamora 26 Julio 
Julián Agus 16 Agosto 
José Luistro 6 Sep, 
Luis Afán 19 M^yo 

E l mismo id. id. 
Luis Nicolás 19 Julio 
Lucas Miraplis 11 i i. 
Mariano Alcovera 20 Dio. 
Miguiel del Mundo 5 Sep. 
Máximo Agosto 26 Agosto 
Merenciana Dalupang 29 Julio 

Manuel Adeya 28 Agosto 
Msximo Mendoza 6 Sep. 

82 
81 
82 
id. 
81 
82 
id. 
id. 
8l | 
i l . 
íd.| 
S% 
84 
81 
82 
id 
8| 
8 
8 
id 
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$1 
182 
fcd. 
81 

182 
l i d . 

i d , 

181 
M . 

Nd. 
82 
84 
81 
82 
id 

81 
id 

•a Maira Agufaya 30 
, Mariano Pacgihn^n 4 
Mannel Montoya 20 
Miguiei Abacá id. 
Magdalena Alejandrino 25 
Marcelo Salomé ^3 
Nicolás Evangelista i.o 
Nicolás Marasigao 2 
Nicoiag Agay 4 
Prudencio Nantea 17 
Patrie o Alejandrino 5 

E l mismo id. 
Pau ino Adeva 5 
Paulino Agotoja 24 
Pablo Montaya 22 
Eegiio Omsndal 7 
Rosaiio Mendoza 31 
Kosendo Alcalá ¿̂9 
Toribio Abe» 3H7 
Teodoro Buquer 23 
Toribio Abet 17 
Valeriano Abrigo 30 
Vicente Alcavera i l 
Urbana de la Cruz 25 

Pueblo de Casan 

. Aiejo SeMa 
Agaedo Lucas 
Aniceto Seguid 

El mismo 
Abdon Soleta 
Antonia M.a ds León 

E l mitmo 
Alejandro Gaevarra 
Anionio Seca 

E l mismo 
Andre* Sses 
BaJt&zar Lucas 

E l mismo 
E l mismo 
E mí«mo 

"Basilio Sore 
Barnandino ^an Ignacio 
Basilio Saldiva 
Bernardo Sarna 
BaUazar Luca« 
ijatalino Rodríguez 

E l mismo 
Gandido Saguid 
Oiriüco Si va 
Olaro Seida 
€annto Sspalio 

E l mismo 
Olemente Gnevarra 
Cayetano Sáhs«r 
DioBÍoio Seño Cayetano 

15 
26 
10 
id. 

6 
l o 
id. 
99 
25 
H . 
17 
28 
K?. 
id. 
i *. 
10 
36 
27 
20 
28 
29 
]M. 
24 
31 

5 
7 

15 
" n 
3 í 

Agosto 
Sep. 
Agosto 
id. 
?d. 
Marzo 
Sep. 
Marzo 
Agott > 
id. 
Sep. 

id. 
i i 
Agesto 

id. 
i t 
id. 

Agosto 
id. 
rd. 
id. 
id. 

J ü l i O 

id. 

Ab il 
Enero 
¿unió 

id. 
Marzo 

JnUo 
id. 

Mayo 
id. 
id. 

Dic. 
Febrero 

id. 
id . 
id. 

Junio 
Mayo 

i i . 
id. 

Fíbrero 
JuUo 

id. 
id. 

Mayo 
Agosto 
Jiftid 

id. 
Abvil 
Mayo 

i i . 

id 
i d . 
id. 
id-
82 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
81 
id. 
id. 
82 
id. 
id. 
id. 
81 
82 
id. 
id. 
81 
82 
id. 

82 
88 
82 
!d. 
id. 
id. 
di. 
82 
id. 
id. 
81 
82 
id. 
id. 

id 
id. 
id. 
id. 
y: 
82 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
M. 
i i . 
jd. 
id. 
id. 

[Se cont inuará ) 

SSCRSTARIA DE L A COMANDANCIA 
•SENE <KL DEL ARSENAL DS CAVITE Y DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 

Por disposición del Excmo. Sr . Comandante 
general del Apostadero, se anuncia al püblico 
^ne á los 30 días ambos inclusives de anunciado 
en la Gaceta de M a n i l a , ó al siguiente si es fes* 
tivo a las 11 de su mañana se sacará á pública 
«abasta la contrata para el suministro de los efeo-
Xm compreodidos en el Grupo 8.0 Lote oúm. 1 
^Jue puedan necesitarse en este Arsenal por el 
termino de dos años, con estricta sujeción á los 
pliegos de condiciones qae a continuación se 
inserean ouyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una 
^ora antes de la señalada, dedicando los prN 
aieros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
los liciUdores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposioionea, á 
0pya apertura se procederá terminado dicho úl
timo plazo. 

lias personal que quieran tomar parte en dicha 
Subasta, presentarán sus proposiciones con arre
glo á modelo en pliegos cerrados, estendidas en 
papsl del sello competente acompañadas del do-
^umeato de depósito y de la cédula personal, sin 
vUyos requisitos no serán admisibles; advirtiéndose 

que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición, con la mayor 
claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 20 de Noviembre de 1896.—Juan L . 
Domaría. 

ftS S .^á ' -i 05100*0 o alSíi^s ' I 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
licitación pública el suministro de los materiales 
comprendidos en el Grupo 8.0 Lote núm. 1, 
que se necesiten en este Arsenal, por el tér
mino de dos años. 

1, a L a licitación tiene por objeto el suministro 
de los artículos comprendidos en la relación que 
se acompaña al presente pliego. 

2, a Los precios que han de servir de tipos 
para la subatta y las condiciones qae han de 
reunir los expresados artículos para ser dmisi-
bles, son los qae se señalan en la citada i ción. 

3 a L a licitación tendrá lugar ante l i uta 
Especial de subastas de este Arsenal, el y 
hora que se anunciarán ea la Gaceta de M 

4.a L a s proposiciones habrán de redactara 
sujeoióa al unido modelo, extendida en pape 
seiio lO.o y se presentará.! en pliegos oerrade 
Presiciente de la Junta, así como también la 
dula personal ó la patente si el proponeate 
natural del Imperio de China, sin cuyo documento 
no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la couteoga, estregará cala licitador ua do
cumento que acredite haher impuesto ea la Te
sorería Central de Hacieada pública de estas Islas, 
en metálico ó valores admisibles por la Legisla-* 
ción vigente, á los tipos qae esta tenga estable
cidos, la cantidad de 91 pesos, 38 céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo an
terior se hiciere en la Administración de Hacienda 
de Cavite, habrá de ser pracisamente en metálico. 

5 a S i por resultar proposiciones iguales hu
biere que proceder á licitación oral eatre los au
tores de ellas, se entenderá que renuncian al 
derecho á la puja los que abandonen el local, sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el órden preferente de numeración de los res
pectivos pliegos, en el caso de que todos los in
teresados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las pro
posiciones, como en la licitación oral, se expre
sarán en la misma unidad y fracción de unidad 
monetaria que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo f'ivor se adjudique en 
definitiva el remate, impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso en 
la Tesorería Central de Hacienda y ea la forma 
que establece la condición 4.a, la cantidad de 
182 pasos 77 c ó i t i m o s . 

Es ta fianza no sa devolverá al coatratists hasta 
qua se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obiigacióa del cootracisu empezar el 
suministro de los efectos contratados después de 
transcurridos 60 dtes, contados desde el siguieata 
al en que se le notiaquí ia a i j u l ciciSa daflaiii^a 
del servicio, verificando desde entonces las entregas 
que la prevenga el Sr. Ordenador de Marina del 
Apostadero, 6 en su delegación el Comisario del Ar
senal; en la iateligencia de qua la Administración, 
hecha abstracción da lo qae compren los buques 
con los fondos económicos, sob contrae e! compro
miso de adquirir los efactos que se vayan nesecitando 
en este Arsenal para les atenciones del sarviciD durante 
dos añas si a sujetarse 4 cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura, 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista» prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares da la escritura da su contrata, podrá si le 
conviniere, dar principio al sum'niitro de los efec
to i , antes da terminar el antedicho plazo de sesenta 
días y si se hallase dispuesto á efecturlo, deberá asi 
manifestarlo al Sr. Ordenador por madio de escrito, 
en la inteligencia da que da serle aceptada su pro
posición, queda por este hecho sujeto á las miimas 
obligacianes que si hubiasea transcurridos ios sesenta 
días citados. 

8. a Bl contratista praiaotará en el Almacén de 

recepción 6 en el logar en que se le designe en este 
Arseoel por el Jefe del Negociado de acopios, acom. 
pafíados de las facturas goías triplicadas, redacta* 
das con arreglo al modelo nám, 6 á qne se reffers 
el art. 16 del vigente reglamento de Contabilidad, 
lis artículos qne ordene el Comisario del Arsenal 
dentro del plazo de 30 días, contados desde el ai-
guiante al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha da practicarse ea 1% 
forma qne determina Jos artícrios 231 y 232 de Í4 
ordenanza de Arsenales, aprobada por Real Decreto 
de 18 de Julio de 1893, resultaren inadmisitlds taft 
efectos presentados por no reunir h s coadiciones 
estipuladas, se obliga el contratista á repooerlai en 
el plazo de treinta días, á partir de la fecha del 
reconocimiento, a retirarlos del Arsenal en el m á s 
breve plazo posible y qne prudencia-menta se le ft» 

Jará en cada cato por el Jefa del Negociado de aco
pios, notificándosete por escrito y ex gléndole reciba^ 
ssgún previene el artículo 28 del citado Regtor
mento. 

Si transcurrido el plazo señsl ido el contratisw 
no hubiese cumplido este deber, el Jefe de N e g o 
ciado de acopios lo pondrá en conocimiento de' 
Comisario del Arsana!, quian habrá saber al iate 

isado, que de no retirar los efactos en el plaza 
tres días, se considerará qua haca abandono 

ê ellos, incautándose por coas guieoH de ios ars» 
mos. y procediendo á sa veata en pública] sabatta 
por los trámites establecidos para casos análogos 
en la Legislación general de Hacienda con arreglo 
al art. 28 ci ado. 

9. a Sa considerará consumada la faUa de cum
plimiento por parte del contratista: 

l .o Cuando DO presante ios efectos al reconocí* 
miento y recibo en el plazo que establece la COÍ>-
dic óo 8.a. 

2 o 'Juanlo presentados en dicho plnzo y s i é i -
dela rechszados, no los repusiere dentro dal tó mio» 
que estabbca también la condición da referenc ^w 

3.o Y cuando repuestos dentro de esta ú l t ima 
plazo la fueren defiaid^ameote rechazados, 

10. Se impondrá al contratista la multa da l 
uno por ciauto sobre el importe al precia da adju* 
dicación da los efectos dejados de facilitar por cada, 
dia que demore la entrega de los mismos, 6 
la reposición de los desechados, después dal vencí* 
miento de los plazos que para uno y otro obj ^o? 
establece la condición 8.a, y si la demora exceaLse 
en el primer caso de quince días, ó de diez días 
en el segundo, se rescindirá el contrato adjudicán
dose la fianza respectiva á fdvor da U Htc íead» 
y quedando subsistentes las mulsas impuestas. 

11. Eu el tercer caso de los expresados eq U 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el eontrato 
con pérdida de la fianza que se adjudicará á !a 
Hacienda, en pena da la iuejecucióa del s e r í h m , 
aun cuando no haya perjuicios qua indemaizar a i 
Estado. 

12. P i r a los afectos de las cláusulas antedi-
res y da la penalidad que por ellas sa ioiaoae á! 
contratista, sa declara que se considerará exento de 
responsabifi iad, aun cuando resaltaren sin ^ntreg^" 
efectos por valor deí cinco por ciento del importa 
total del pedido. 

13. E l contratiita deberá residir en Cavite 6 
tener un representante en esta localidal para todo 
lo concerniente á l a entrega material de ¡os efectot 
contratados. 

14. Dentro dal plaza de los quince diis siguien
tes á cada entrega, el contratista percibirá dal H a 
bilitado de maestranza el importe^dal servicn, pré
via liquidación formada por Q\ Jefa del Nsgociadf* 
de Ttoedoría de libros da la Comisaría dal Arsenal 
providenciada por el Comisario, y mediante reciba 
suscrito por ti contratista ó su legítimo represen-* 
tante, á coatínuacióa de la providencia expresada, r**-
teoi^ndo en el acto Hablitado la cantidad q#s 
deba satisfacer al Tesoro el contratista en cja« 
capto de contribucióa induitríal, qua será sograsaJa 
mensualmente por el Habilitado en las O-̂ jas da 
Hacienda pública por cuanta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere fon
dos disponibles en la caja de la Habili:ación de 
maestranza, se satisfará el importa da las eatr^gat 
por madio de libramientos expedidos por el Sr. O r 
denador de Marina dal Apostadero, dentro del mism» 
plazo de quince dias contra la Tesorería Cantraí 
de Manila; no tanUndo derecho el contrasta á 
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noa de interéa, en ct io de demora en la expedición 
de los reipectivoi libramientos, con arreglo á la 
Keal órdeo de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda ob'gado el rematante al otorga
miento escritura qne deberá preientar al señor 
Ordenador dd Apostadero dentro de los diez diat 
aiprnientei al en que se le notifique la adjndicación 
d d remate. 

Serán de cuenta di 1 mismo todos los gastos que 
origine el expediente de subasta, qne con arreglo 
á !o dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 
1866» son los tigaientee: 

l . o Los qae se causen en la publicación de !os 
anuncios y pUfgo de condiciones en los periódicos 
eficiales. 

2 o Los que correspondan según arancel, al 
Gotario por la asistencia y redacción de las act^s 
del remate, atí como por el otorgamiento de la 
escritora y copia testimoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de cuarenta ejemplares 
de cicha escritura que ha de entregar el con
tratista en la ordenación del Apostadero para uso 
de las oficinas, cuando más á los qoince días del 
otorgamiento de la misma. 

Por cada dia demora en la entrega de dichcs im
presos, te impondrá al rematante la multa de cinco 
pesos. 

La esciHura de! contrato, deberá contener el 
piiego de condiciones, la reladón en el citada la 
fecha del periódico oficial en que cicho pliego se 
inserte el testimor io dt 1 acta del remate, copia del 
documento que justifique el depósito 6 garantía 
exigida y la obligación del contratista para cum
plir lo eatipnlado. 

1S. Además de las condiciones expresadas re
dirán para este contrato y tu pública licitsción las 
presciipc iones del Real Decreto de 27 Febrero de 
1852 y las generales aprcbadas p o r d Aimirantazgo 
en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de 
Mani la números 4 y 85 del i ñ o de 1870, asi como 
fcus adiciones posteriores, en cnanto no se opocgan 
k las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavíte, 3 de Noviembre de 1896.-— 
E l Jefe de) Negociado de acopios, Ambrosio Butrón. 
—V.o B.o E l Comisario del Arsenal, GamÜo de la 

Cuadra. 

MODELO D E PROPOSICION 

Don N. N. vecino de . . . dcmiciliado en la ca 
He de . . . . l ú m . . . . en su nombre (ó á nombre 
de D. K . N., para lo que se halla competentemente 
antoriz&dcs) hace presentí: Que impuesto del aenne o 
y plifgo de condiciones insertos en la Gaceta de 
Mani la rúm. . . . de fecha . . . . para la subasta 
del suznii istro de los materiales ccxnprendidos en el 
Grupo 8 o. Lote núm. 1 que se necesiten en e> Ar* 
señal de Cavite, durante dos ¿fies, se compromete á 
tuministrarlosjcon estiscta sujeción ó todas las condi-
cicnes contéDides en el pliego y por los precios se
ñalados cerno tipos psra ja tnfceeta en la relación 
unida t i nmmo (ó con baja de tantos pesos y tantos 

céntimos por ciento en letra) 
Fecha y filma. 

Kofs.asEn virtud de lo expuesto en Re&l órden de 7 
de Julio de 1884, los licitadotes tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde pre

senten su proposición. 

Relación de los efectos qne se sacan á pública su
basta psra el luminisdo durante dos añor^ en e¿te 
Arsenal con espreeión d é l o s precios que han de 
seiTir de tipos, condiciones facultaiivas y plazo de 
la entrega. 

GUPO S o 
Lote n ú m í . 

Almidón de tiigo 
Cartones fíeos para 

cartucherías 
Col» fuerte 
Oorcho 
Cnerda de tripa 
Cuero curtido ó suela 
Gratas para en pabonar 

Impresos ó etiquetas 
Papel azul para encartuchar 
Papel tornasol 

Clases pifiCÍO TÍDO. 
de 

unidad Pesos. 

IL 
kg. 
» 

ü, 

ü. 
kgr. 

» 
s> 

1 00 

0 30 
0 75 
1 00 
1 50 
2 50 
1 CO 
0 08 
0*20 

Papel marqnilla 
Papel secante 
Pergaminos 
P urnas de cisnes 
Idem de pollo 
Vaqueta 6 becerro 

» 
. ü. 
El ciento' 

0-30 
0 20 
6 00 
6 25 
1 00 
2 20 

Condiciones facultativas 
Almidón de trigo.—Ha de presentarse en polvos 

blancos, brillantes sin mezcla ninguna otra sustancia 
será insoiuble en el alcohol, en los aceites y en el 
agua fría, quemado y pesado el residuo, las ceniias 
no han de paiar de 1 por 100, pudiendo hacer en 
él las pruebas que se crean necesarias. 

Becerro ó vaqueta.—Ha de ser sin engrasar pro
cedente de Espsfia de las fábricas de Valladolid, 
Cádiz ha de estar comprendido el peso de cada fíe! 
entre^ 5 y 8 kg. siendo de buena calidad y resistir 
á la rotura que pueda producir el esfuerzo de un 
hombre como é cualquier ctra prueba que se crea 
necesaria. 

Cartones finos.—Los p'iegos no tendrán quebra
duras ni dobleces, el grueso estará comprentído en 
15'y 2 mjm y será igual al modelo que existe en 
el Laboratorio de Mistos, 

Corcho.—Será del mas floo posible de un grueso 
por lo menos de 30 m.m y en tabeas. 

Cuerda de tripa,—Sn grueso será un forme y de 4 
n |m, ha de estar bien torcida presentar la suficiente 
resistencia y tu lorgiud será de un metro por lo 
menos. 

Cuero enrtido ó zuela.—Será precedende de E s ' 
peña de buena calidad y el peso de cada fiel ha de 
estar comprendido entre 15 y 20 k lógramos. Las 
pides han de ser enteras con cabeza y cola, curti
das en i a fábrica de Vaiíadelid, Cádía cortando de 
los pieles una faja cuyo ancho sea de 3 á 4 qm 
y dcblándtla no han de quedar grietas en la flor, 
ni tener picaduras. 

Gratas para en pabonar.—Tendrá plana de madera 
de 13 á 14 qm largo de 6 á 7 de ancho y 2 á 3 
m.m grueso, el alamlre será de la clase conocida 
con 11 nombre de alambre de pelo y el largo de h s 
barbas un qm resistirán sin doblarse las barbas al 
frotamiento contra un cañón de fusil. 

Impresos ó eriquetas.—Serán según el modelo qne 
existe en el Laboratorio de Mistos debiendo tener 
cada pliego 69 eaquetas. 

Papel «zul para eocarfuchar.—De buena resistencia 
y limi io las dimensiones de cada pliego serán cuando 
ménos de 62 por 42 e\m. 

Papel tornase 1.—Del que se conoce con éste nom
bre en (1 Comercio y que sirva para acusar la pre
sencia de ¡os ácidos. 

Papel m«rquilla.—Ha de presentarse en pliegos 
b'ancoe satinados sin dobleces ni rascaduras y las 
dimensiones mínimas de los pliegos serán 62 qm largo 
y 42 qm ancho, el grueso ha de ser un forme é igual 
al del modelo que existe en el Laboratorio de Mistos. 

PeFgsminos.—Debe estar bien secos y curados, no 
presentándose \ icaduras. 

Plumas de cisnes.=E1 grueso del cañón estará 
comprendido á una distancia de 6 qm de la estre-
n idad menor entre 5 y 55 m,m siendo transparente 
y sin picadura alguna. 

Plumas de pollo.—Tendrán la lorgitud de 3 qm 
y tu diámetro de 1 á 15 m{m siendo como las de 
cisnes tranparentes y sin picadura. 

Todos los demás efectos, cuyas circunstsneias par-
úcu'ares no se espresan, serán de superior calidad 
é iguales ti modelo que existe en el Laboratorio de 
Mistos. 

E l plfzo para la entrega y reposición de los re
chizados eeiá de á 30 días. 

Arsenal de Cavite, 14 de Octubre de 1896. 
J . 8. L inares . -V ,o B.o, Joaquin Gallardo. 

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Francisco X. O»» 
yuela y López de San Román juez de Paz de este distrito 
y de i a instancia del mismo por delegación en providencia 
de 23 del actual en la cansa núm. 5774 seguida contra Es 
tanisláo Bernardo 7 otro por hurto se cita llama j emplaza á 
la ofendida Teodora Girón natural del pueblo de Bacoor de 
Ja provincia de Cavite de 29 años de edad vecina del arrabal 
de S Miguel 7 de oficio cigflrrera para que en el término 
de 9 dias contados desde )a publicación del presenta en la 
Gaceta oficial comparezca en este jnsgado para cir providencia 
recaída a en la citada cansa apercibida qae de DO hacerlo así 
le pararán los perjuicios qne en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y juzgado de l.a instancia de Qniapo, j 
de Noviembre de 1896.—José Lnis de Oteco.—V.o B.o, P. jj 
Cayada. 

Don Adolfo Gómez y Rubé Teniente de navio de la arm«j 
y juez instructor del expediente que sigo con motivo ¿i 
abandono y varada del bergantin*goleta «General Calvo.» 
Por el presente requisitoria cito llamo y emplazo á los C i 

pitanes de la marina mercante D. Joaquín García Ageo natJ 
ral de Manila de 43 años D, Pedro Camus Serapios San 
María de Ibahay CkAz de 39 afios de edad, timonel Remi^ 
Ibafiez de Macato (Cápiz) de 38 afios de edad, timonel R3 
mundo Cabug de Magdalena (Masbate) de 34 afios de edaj 
gavieros M«rcelo Rodríguez Banga (Cápiz) 33 afios de edij 
cocinero Alejo Cagoi de Camarines (Albay) de 32 afios ( 
eded, grumetes Cesilio Abad de Candon vI¡ocos Súr) de ^ 
afios de edad, Cesjnando Sabatete de Mogpog (Mindoro) j j 
24 afioa de edad, Cipriano Pumanilla de San Narciso (Tayabu 
26 años, Macario Recibí de Batan (Cápiz) 24 afios, Qregoti 
Lachica de Luban (Mindoro) de 29 afios, Sinforoso Maldonaj 
de Gimeno (Cápiz) de 29 afios, Vicente Manambitan de Mo¡¡ 
pog (Mindoro) de 29 afios, Saturnino Retola de Gainan (5$ 
mar) de 28 afios, Ignacio Corley de Gainan (Sámar) de j 
afios, muchacho Gumetcindo Leonido hijo de Muriano y de M» 
ciana Ranes de Pitogo (Tayabas) de 13 afios. Todos tripulant< 
del referido buque á los qua se les llamen a comparecer p 
el plazo de 10 dias por esta tercera requisitoria á contar desi 
la inserción en la Gaceta oficial de esta Capital. Debiendo co 
parecer en esta Comandancia de marina á responder á \t¡ 
cargos que les resulten por las causas qae han originado al bg 
qae su vaaada y abandono en las piayas de Naic de la pro 
vincia de Cavite b»jo apercibimiento de que no verificándok 
serán declarados rebeldes y le pararán los perjuicios que haj 
lugar. 

A la vez ruego y encargo á tod s 'as autoridades ta&t 
civiles como militares y agentes de policía jud cial practique 
ias oportunas diligencias en busca de los individuos que ha 
de comparecer y caso da ser habido los pongan á mi dispo 
sición con las seguridades debidas. 

Manila 23 de Noviembre de 1896.—Adolfo Gómez.—Por s 
mandato, Victorio Límanoc Carrión. 

Don Eloy Maaré Gómez 2.0 Teniente do Infantería y juez in» 
tructor de causas militares. 
Habiéndose ausentado del pueblo de San Jusn del Monte (U* 

guardia de 2.a clase del 20 Tercio de la Guardia civi! Pedrauj 
Ciron Eugenio hijo de Simeón y de María natural de B« 
liuag provincia de Bulacán soltero de 34 afios de edad cu-eD 
yas sefias personales son las siguientes pelo negro cejas ideo 
nariz regalar barba lampiña boca regular color moreno frenl(. 
espaciosa sefias particulares tres cicatrices en la región paneti ^ 
izquierdo á quien de órden del Excmo. Sr. General Gcbet^j 
nador militar de esta piaza estoy sumariando por el delito 
primera deserciiin con circunstancias calificativas. 

Usando de la juriídicción que me concede el Código de jui 
ticia militar por la presente requisitoria cito llamo y empla2ÍT, 
á dicho individuo para que en el término de 10 dias á con 
tar desde su pablicación en la Gaceta de Manila se present 
en este juzgado á fin de qae sean oídos sus der cargos baj(j 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
el referido plazo siguiendósele el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto y reqnieK[ 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y á los agen, 
tes de la policía judicial para que practiquen activas diligenciai 
en basca del referido procesado y caso de ser habido lo re 
mitán en calidad de pr.so con las seguridades comvenientes 1 
las prisiones militares de esta plaza y á mí disposición pníijmn 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Y para que la presente lequisitoria tenga la debida publ 
cidad hértese en la Gaceta de esta Capital. 

Manila á 23 de Noviembre de 1896.—El 2 o Teniente Jnei 
Instructor, Eloy Manré.—Por su mandato el Sargento Secretario. 
Angel Iglecias. 
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Don José Lozano y Ponce de León i.er Teniente de Infante*Q- I 
ría juez instructor nombrado por el Excmo. Sr, Capitán geí I 
neral de este distrito. Ms\ 

Hallándome instruyendo causa criminal contra Dionicio Cargado 
mayor de edad natural de Bifian de esta proviucia avecindado 
en Imus de oficio labrador y Pablo Zapanta apodado l igan de 
30 afios de edad casado natural de Bacoor provincia de Ca 
vite vecino de Bifian y de oficio jornalero acosados del delito 
de suministro á los rebeldes y que en la noche del dia ic 
de Octubre último se fugaron de la Cárcel púb ica de Santi 
Cruz usando de la jurisdicción que me concede el Códiga di 
jasticia militar por el presente edicto llamo cto y emplazo 
á dichos Dionicio Cargado y Pablo Zapanta apodado Ligan 
para que en el término de 10 dias á contar de la fecha sci 
presenten en este juzgado de instrucción sito en la calle de 
Zolana núm. 29 altos bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes si no comparecieren en el referido plazo siguiéndoles el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey iq. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
que practiquen cuentas diligencies sean necesarias para la bwscl 
de los referidos procesados y caso de ser habidos los remitas! 
en calidad de presos á la cárcel pública de esta Ciudad y i 
mi disposición pues así lo tengo acordado en proridancia ct 
este día 

Y para que la presente reqaisitona tenga la debida pabh» 
cidad rnsérleBe en la Gaceta de Manila. 

Mani'a 24 de Moviembre de 1896.— El 1 er Teniente Jmz Inv 
tructor., José Lozano.—El Cabo Secretario., Eulalio Rosario, 

Don Juan López Ortiz 2 o Teniente del Regimiento Lance' 
ros de Filipinrs 31 de Caballeiía y juez instrnctor del expe4 
diente que se sigue al soldado de' 2.0 EEcnadrón del mismo Dif go Boe-
nafé Caco por el delito de primera deserción usando de lat 
fgcultades que se concede el anículo 386 del Código de jus* 
ticia militar per el presente edicto cita llama y emplaza í 
Mariano Flores cuyo domicilio y paradero se ignora para q«e 
en el término de 10 dias contados desde su publicrción e» 
la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado militar qne 
tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de esf» 
plaza sito en la calle de Santa Lucía con el fin de prestir 
declaración en el precitado expedien'e pues at í lo teog* 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila 28 de Noviembre de i8g6'--Juan López 

IMP. DB AMIGOS DEL PAÍS.—REAL, NÜM. 34. 
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